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No se tendrá en cuenta el citatorio que antecede (archivo 02, C. 1 del 

expediente digital), toda vez que se indicó erradamente la ubicación de esta 
sede judicial -Carrera 10 No. 14- 30 piso 9 siendo lo correcto Carrera 10 No. 

14-30 piso 6- y no se le informó al demandado que para efectos de su 
comparecencia a la sede del Juzgado debía solicitar al correo electrónico de 
este Despacho una cita para tal propósito.  

 
De otro lado, adviértase que no se aportó el aviso al que se aludió en el 
archivo 06 de esta encuadernación, el cual, en todo caso, debe tramitarse 

nuevamente, dado que la gestión previa no fue realizada en debida forma.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 27 de julio de 2021 
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